
4.4.1. Diagnóstico de la situación actual.

Desde la elaboración del primer PIRCAN, las ac-
tuaciones desarrolladas en relación con los Residuos
Sanitarios (RS) en Canarias, se concretan en:

- Realización de una Auditoría Medioambiental so-
bre la gestión de los Residuos Sanitarios efectuado
en los Principales Hospitales del Servicio Canario de
la Salud (Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente).

- Desarrollo de un estudio para la implantación de
un Plan Insular de Gestión de Residuos Biosanitarios
y Citotóxicos en la Isla de Tenerife (Cabildo Insular
de Tenerife).

- Preparación de un Borrador de Decreto Autonómico
para la Gestión de Residuos Sanitarios en Canarias
(Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
en colaboración con la Consejería de Sanidad y
Consumo y el Servicio Canario de la Salud).

- Autorización de varias empresas, las cuales es-
tán autorizadas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma e inclusión de la misma en el Registro de
Gestores Autorizados de Residuos Peligrosos.

- Diversas actuaciones de mantenimiento de sus
instalaciones realizadas por el Servicio Canario de
la Salud en los centros de su dependencia (Servicio
Canario de la Salud y PDR-2000-2006).

En esta situación, el diagnóstico de la situación ac-
tual se ha realizado en 4 etapas:

a) Elaboración de censos.

b) Análisis de la situación de la Gestión. Dotación
de medios. Gestores de Residuos.

c) Situación legislativa.

d) Estimaciones y cuantificaciones.

• Censo de establecimientos sanitarios

La demanda de servicios sanitarios está condi-
cionada, en Canarias, no solamente por el estado de
salud de los residentes, sino también por las necesi-
dades de los turistas presentes en las islas, dependiendo,
además de diversos factores como: los hábitos de vi-
da y la cultura sanitaria, la estructura demográfica y
el entorno socioeconómico, principalmente.

La oferta presentada para satisfacer esta deman-
da cubre dos aspectos independientes: los centros
hospitalarios y las consultas y centros de atención pri-
maria. Acontinuación se examina de forma independiente
cada uno de estos grupos.

- Centros Hospitalarios

De acuerdo con los datos suministrados por el Plan
de Salud de Canarias, aprobado por el Decreto 3/1997,
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Tabla M.G. 28: Residuos Sanitarios. Clasificación CER.


